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1. OBJETIVO 

Brindar herramientas prácticas al talento humano del Ministerio de Salud y Protección Social, de 

otras entidades del orden nacional, territorial, academia y partes interesadas, para acceder a 

información estadística (anonimizada), útil en la toma de decisiones relacionadas con el Registro de 

Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad –RLCPD y con la garantía de derechos 

de las personas con discapacidad en los diferentes sectores. 

2. ALCANCE 

El Manual es un anexo del Cubo de Información de RLCPD incluido en el Sistema Integrado de 

Información de la Protección Social –SISPRO. Se ha diseñado para usuarios del Cubo de Información 

que consultan datos del Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad –

RLCPD, con datos del nuevo cubo a partir de año 2020. 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica a todos los Procesos del Ministerio de Salud y Protección Social que tengan a su cargo la 

formulación de políticas, estrategias, planes, proyectos y lineamientos que incluyan poblaciones en 

vulnerabilidad y de acuerdo con el enfoque diferencial, donde se ha diseñado para usuarios del 

Cubo de Información que consultan datos de población incluida en el Registro de Localización y 

Caracterización de Personas con Discapacidad –RLCPD. 

4. DOCUMENTOS ASOCIADOS AL MANUAL 

• Procedimientos 
- TEDP01 Gestión para la Inclusión del Enfoque Diferencial en las Políticas, Planes, 

Programas y Proyectos en Salud y Protección Social, para Personas en Vulnerabilidad, 
Familias y Colectivos. 

- IFDP01 Creación de Cubos de Información en la Bodega de Datos de SISPRO 

• Guías 
- ASIG01 Guía para la Administración Integral de riesgos en los procesos 
- DESG05 Guía metodológica para indicadores de procesos 
- GDOG01 Guía Organización de Archivos de Gestión 
- GDOG05 Guía Para el Archivamiento de Documentos Electrónicos. 

• Formatos 
- ASIM02 Manual de Políticas de Seguridad de la Información.  
- ASIG08 Guía de administración de usuarios 

• Documentos Soporte 
- ASIS04 Política de Privacidad y Protección de Datos del MSPS  
- ASIS05 Política General Seguridad de la Información 
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- TEDS11 Lineamientos para la realización de certificación de discapacidad mediante la 
modalidad de Telemedicina 

 

5. NORMATIVA Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS  
 

• Constitución Política. Art 13 “El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado 
protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o 
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan.” Art 47, Art 54 y Art 58. 

• Ley 1346 – 2009 “Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006.” 

• Ley 1448 – 2011 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. Respecto a las 
personas con discapacidad se refiere en Art. 13. Sobre enfoque diferencial. Art 51. Medidas 
en materia de educación. Art. 114. Atención preferencial. Art. 123. Medidas de restitución 
en materia de vivienda y Art. 136 sobre programas de rehabilitación.” 

• CONPES 166 – 2013 “Define los lineamientos, estrategias y recomendaciones con la 
participación de las instituciones del Estado, la sociedad civil organizada y la ciudadanía, 
permitan avanzar en construcción e implementación de la Política Pública de Discapacidad 
e Inclusión Social - PPDIS, que se basa en el goce pleno en condiciones de igualdad de todos 
los derechos.” 

• Decreto 2381 – 1993 “Por el cual se declara el 3 de diciembre de cada año como el día 
nacional de las personas con discapacidad.” 

• Decreto 4800 – 2011 “Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones. Respecto a las a personas con discapacidad se refiere en Artículo 8°. Desarrollo 
de los principios de progresividad y gradualidad para una reparación efectiva y eficaz. Art. 
33. Contenido mínimo de la solicitud de registro. Art. 95. Educación superior y Art 115. 
Componentes de la oferta de alimentación.” 

• Decreto 19 – 2012 “Obligación de las entidades del Estado de generar mecanismos de 
atención preferencial a personas con discapacidad. Art. 13 No discriminación a las PcD en 
Art. 26” 

• Resolución 5271 de 2017 “Por la cual se establece el procedimiento para la actualización de 
la información de los ex miembros de las FARC-EP, de que trata el Capítulo 6 del Título 1 de 
la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social en la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) de acuerdo a los listados 
censales y la entrega de estos listados a la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN).” 
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• Resolución 1239 de 2022 “Por la cual se dictan disposiciones en relación con el procedimiento 
de certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas 
con Discapacidad Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer 
el procedimiento de certificación de discapacidad y el Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD-, este último como mecanismo para 
localizar, caracterizar y certificar a las personas con discapacidad, cuyo manual para efectos 
de la valoración multidisciplinaria y del registro de la información, se encuentra contenido 
en el anexo técnico denominado “Manual Técnico de Certificación y Registro de 
Discapacidad”, que hace parte integral de este acto administrativo.” 

• Resolución 2367 de 2023 “Por la cual se modifican los artículos 1, 2 y 3 de la Resolución 1035 
de 2022 y los capítulos 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11 del anexo técnico "Plan Decenal de Salud 
Pública 2022-2031".” 

• Resolución 051 de 2023. “Por medio del cual se adopta la regulación única para la atención 
integral en salud frente a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) y se modifica el 
numeral 4.2 del Lineamiento Técnico y Operativo de la Ruta Integral de Atención en Salud 
Materno Perinatal adoptado mediante la Resolución 3280 de 2018, Artículo 5. Enfoques para 
la atención integral en salud y demás artículos que mencionan la participación en el enfoque 
de Discapacidad.” 

• Resolución 2366 de 2023. “Por la cual se actualizan integralmente los servicios y tecnologías 
de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) "Articulo 1. 
Objeto y ámbito de aplicación. La presente resolución tiene por objeto establecer los servicios 
y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, que deberán ser garantizados por 
las entidades promotoras de salud - EPS y las entidades adaptadas, a sus afiliados en las 
condiciones de calidad establecidas por la normatividad vigente.” 
Las disposiciones contenidas en esta resolución aplican a los organismos de dirección, 

vigilancia y control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a las entidades 

promotoras de salud, entidades adaptadas, prestadores de servicios de salud, 

Administradora de los Recursos de Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y 

demás actores y agentes que intervienen en el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud.", donde en los Art 73, 78, 79, 86, 99 y otros hace mención de la intervención e 

inclusión de Discapacidad. 

6. DEFINICIONES 

• Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad –RLCPD. Es la 
plataforma en la cual se registra la información resultante de la realización del 
procedimiento de certificación de discapacidad, a fin de establecer la caracterización y 
localización geográfica, en los niveles municipal, distrital, departamental y nacional del 
solicitante. El RLCPD, es la fuente oficial de información sobre las personas con discapacidad 
en Colombia y hace parte del Sistema Integrado de Información de la Protección Social –
SISPRO.  
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• Datos Anonimizados. Expresa un dato relativo a entidades o personas, eliminando la 
referencia a su identidad. 

• Análisis de Situación de Salud –ASIS. Son procesos analítico-sintéticos con el fin de 
caracterizar, medir y explicar el estado de salud de la población en el territorio, permitiendo 
identificar los desafíos y retos en salud en marco de los determinantes sociales, sean estos, 
competencia del sector salud o de otros sectores. 

• Cubos de Información en Salud. Espacios de consulta de información agregada de una 
población específica que integra variables de distintas fuentes. 

• Listado Censal. Es la herramienta que permite focalizar a la población especial y contiene los 
datos de identificación mínimos necesarios para realizar el proceso de afiliación ante la 
entidad promotora de salud - EPS. 

• Poblaciones Especiales. Son las personas que, por sus condiciones de vulnerabilidad, 
marginalidad, discriminación o en situación de debilidad manifiesta, según lo dispuesto por 
la ley deben pertenecer al régimen subsidiado. 

• Sistema de Gestión de Datos –SGD. Es un sistema de información que integra datos 
provenientes de diferentes fuentes a través de un único repositorio de datos, para disponer 
la información del sector a los diferentes usuarios y apoyar la elaboración de políticas, 
monitoreo regulatorio y gestión de servicios en salud y protección social. Ofrece ventajas 
para la gestión de la información, tales como: manejo histórico de la información, 
disponibilidad de una misma versión de la información y valor agregado gracias a la 
integración de diversas fuentes. 

• Sistema Integrado de Información de la Protección Social -SISPRO. Información oportuna, 
suficiente y estandarizada para la toma de decisiones del Sector Salud y Protección Social, 
centrada en el Ciudadano. El SISPRO está conformado por bases de datos y sistemas de 
información del Sector sobre oferta y demanda de servicios de salud, calidad de los servicios, 
aseguramiento, financiamiento y promoción social. 
 

Abreviaturas y siglas1 

 

• RLCPD: Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad 

• ARN: Agencia para la Reincorporación y la Normalización 

• PAPSIVI: Programa de atención psicosocial y salud integral a víctimas 

• EAPB:  Entidades Administradoras del Planes de Beneficios  

• ECC: Ensayo Clínico Controlado  

• EMS: Equipo Multidisciplinario de Salud  

• IASC: Inter-Agency Standing Committee  

 
1 Estas siglas fueron tomadas:  https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/Protocolo-de-

atencion-integral-en-salud-papsivi.pdf 
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• IPS: Institución Prestadora de Servicios de Salud 

• MSPS: Ministerio de Salud y Protección Social  

• SGSSS: Sistema General de Seguridad Social en Salud  

• TEPT: Trastorno de estrés postraumático  

• RUV: Registro Único de Víctimas 

• UARIV: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas  

• PCD: Persona con Discapacidad 

• CIF: Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF). 

• BDUA. Base de Datos Únicos de Afiliados 
7. USO DEL CUBO DE INFORMACIÓN DE POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 

7.1 FUENTES DE INFORMACIÓN QUE INTEGRAN EL CUBO RLCPD DE DISCAPACIDAD 

A continuación, se relacionan los siguientes sistemas de información, que integran el cubo de información de 
RLCPD Discapacidad: 

• ARN2: Agencia para la Reincorporación y la Normalización, la ARN diseña, implementa y articula 
políticas públicas y programas de reinserción, reintegración y reincorporación de personas o 
colectivos que hicieron parte de grupos armados ilegales u organizados, con un enfoque territorial y 
comunitario, respetuoso de la diversidad étnica, cultural y social del país, que basa sus actividades 
en las necesidades de la población participante, promueve la garantía de sus derechos, la 
convivencia y la reconciliación en los territorios. 

Por lo tanto, se incluyen al cubo RLCPD personas que están en proceso de reincorporación y que la 
fuente oficial es la ARN. 

• PAPSIVI3: Programa de atención psicosocial y salud integral a víctimas, hace parte del Plan Nacional 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas dando respuesta a las medidas de rehabilitación 
en el marco de la reparación integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia (Ley 1448 de 
2011, Artículo 137). Este Programa es implementado por el Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de la Salud y Protección Social y comenzó en las zonas con mayor presencia de víctimas. 

• PILA4: Planilla Integrada de Liquidación de Aportes, es una ventanilla virtual que permite el pago 
integrado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales en la cual los aportantes 
reportan la información para cada uno de los subsistemas en los que el cotizante está obligado a 
aportar. Es responsabilidad del aportante suministrar la información para la liquidación de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales.  

 
2 https://www.reincorporacion.gov.co/es 

3 https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-social/Victimas/Paginas/papsivi.aspx 

4 https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/pila.aspx 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Ley%201448%20de%202011.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/Ley%201448%20de%202011.pdf
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• RIPS5: Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud, provee los datos mínimos y básicos 
que se requieren para hacer seguimiento al Sistema de Prestaciones de Salud en el SGSSS, en 
relación con el paquete obligatorio de servicios (POS y POSS). Igualmente, el objetivo del Registro 
es facilitar las relaciones comerciales entre las entidades administradoras (pagadores) y las 
instituciones y profesionales independientes (prestadores) mediante la presentación del detalle de la 
factura de venta de servicios en medio magnético, con una estructura, que, al ser estándar, facilita la 
comunicación y los procesos de transferencia de datos y revisión de cuentas, independientemente 
de las soluciones informáticas que cada prestador utilice. 

• RUAF6: El Registro Único de Afiliados RUAF, es un sistema de información que contiene el registro 
de los afiliados al Sistema Integral de Seguridad Social (Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales), 
a Subsidio Familiar, a Cesantías, y de los beneficiarios de los programas que se presten a través de 
la red de protección social, tales como los que ofrecen el Sena, ICBF, Acción Social y otras entidades, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 797 del 2003. El sistema permitirá el flujo 
de información entre los actores del Sistema, respetando la confidencialidad de la información y el 
rol de cada uno de los administradores.   

• RUV7: Registro Único de Víctimas es una herramienta destinada a la “identificación de la población 
que ha sufrido un daño en los términos del artículo 3º de la Ley 1448 de 2011 y de sus necesidades”. 
En ese orden de ideas, es un registro administrativo que contiene la información mínima requerida 
para la identificación de la población víctima. 

• RLCPD8: Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad, es la plataforma 
que hace parte del Sistema Integrado de Información de la Protección Social, en la cual se registra 
la información resultante del procedimiento de certificación de discapacidad, a fin de establecer la 
caracterización y localización geográfica, en los niveles municipal, distrital, departamental y nacional, 
y es la fuente oficial de información sobre las personas con discapacidad en Colombia. A 
continuación, se relaciona información complementaria al RLCPD: 
o Manual de usuario del aplicativo web Certificado de Discapacidad y registro de Localización y 

Caracterización de Personas con Discapacidad y Registro de Localización y Caracterización.9  

 
5 En esta página web del Ministerio de Salud y protección social encontrara toda la información del 

RIPS: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/rips.aspx 

6https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/Registro%C3%9AnicodeAfiliados-

RUAF.aspx#:~:text=El%20Registro%20%C3%9Anico%20de%20Afiliados,la%20red%20de%20protecc

i%C3%B3n%20social%2C 

7 https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/ 

8 https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-social/Discapacidad/Paginas/registro-

localizacion.aspx 

9 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/manual-aplicativo-

rlcpd.pdf 
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o ABECE Preguntas y respuestas frecuentes sobre el procedimiento de Certificación de 
Discapacidad y el Registro para la Localización y Caracterización de las Personas con 
Discapacidad (RLCPD).10 

o CIF-IA: Clasificación Internacional de Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, donde 
se define los componentes de la salud y los componentes relacionados con la salud del 
bienestar.11 

• SIVIGILA12: Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública, que se ha creado para realizar la 
provisión en forma sistemática y oportuna, de información sobre la dinámica de los eventos que 
afecten o puedan afectar la salud de la población colombiana13. 

• SISPRO14: El Sistema Integral de Información de la Protección Social es una herramienta que 
permite obtener, procesar y consolidar la información necesaria para la toma de decisiones que 
apoyen la elaboración de políticas, el monitoreo regulatorio y la gestión de servicios en cada uno de 
los niveles y en los procesos esenciales del sector: aseguramiento, financiamiento, oferta, demanda 
y uso de servicios. Suministra información para toda la ciudadanía. 

• SISBEN15: El Sisbén es el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 
Sociales, que permite clasificar a la población de acuerdo con sus condiciones de vida e ingresos. 
Esta clasificación se utiliza para focalizar la inversión social y garantizar que sea asignada a quienes 
más lo necesitan. 

• BDUA16 . La Base de Datos Única de Afiliados, contiene la información de los afiliados plenamente 
identificados, de los distintos regímenes del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
(Régimen Contributivo, Régimen Subsidiado, Regímenes de Excepción y Especiales y entidades 
prestadoras de Planes Voluntarios de Salud). Esta se rige bajo el marco normativo establecido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 4622 de 2016, por la cual se establece 
el reporte de los datos de afiliación al Sistema General de Seguridad Social. 

 
10 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/abc-certificacion-

rlcpd.pdf 

11 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/INEC/INTOR/cif-ia-oms.pdf 

12 En esta página web del Ministerio de Salud y protección social encontrara toda la información 

del SIVIGILA: https://www.minsalud.gov.co/salud/Paginas/SIVIGILA.aspx 

 

14En esta página web del Ministerio de Salud y protección social encontrara toda la información 

del SISPRO: https://www.sispro.gov.co/Pages/Home.aspx 

15 https://www.sisben.gov.co/Paginas/landing.html 

16 https://www.adres.gov.co/eps/procesos/bdua 
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7.2 ACCESO AL CUBO DE INFORMACIÓN DE DISCAPACIDAD 

A continuación, se relaciona el paso a paso para la consulta de cubo RLCPD. 

 
7.2.1 Para empezar, acceda al programa Excel (cualquier versión): 

El acceso al cubo de información se puede realizar desde cualquier computador con sistema operativo 
Windows y con conexión a internet. Los pasos para acceder se presentan a continuación para la versión 
de Excel Office 365. Sin embargo, la ubicación de la conexión puede variar dependiendo de la versión de 
Excel que esté utilizando. 

 

1) Para empezar, ingrese al programa Excel. 

Imagen 1. Pantalla inicio Excel 

 

Fuente: Microsoft Excel 

2) Luego de abrir el programa, diríjase al menú de navegación y realice los siguientes pasos: 
o Paso 1. Haga click en el menú “Datos”  
o Paso 2. Según la versión de Excel escoja “Obtener datos” o “De otras fuentes”  
o Paso 3. Para finalizar elija “Desde Analysis Services”: 
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Imagen 2. Proceso ingreso a Cubo desde Windows 

 

Fuente: Microsoft Excel 

 

▪ Nota importante si es un computador MAC: Se debe consultar en las siguientes opciones: 
Datos // Desde ODBC de SQL Server 
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Imagen 3. Proceso ingreso a Cubo desde MacBook 

 

 

Fuente: MacBook 

 

Haga clic en la opción del cambio de nombre del servidor// Nombre de usuario // Clave 

3) Al finalizar la selección anterior se desplegará un recuadro en el cual deberá ingresar la 

información para la conexión de datos, siga las siguientes instrucciones: 

o Paso 1. Ingrese al servidor de la base de datos: cubos.sispro.gov.co.  
o Paso 2. Seguido en la opción de credenciales de conexión elija la opción “Utilizar el 

nombre de usuario y la contraseña siguientes”. 
o Paso 3. Ingrese el nombre de “Usuario” y “Contraseña”.  
o Nota, la información de Usuario y contraseña le será entregada a los usuarios por 

solicitud a la mesa de ayuda de OTIC, de acuerdo al cubo solicitado, una vez haya 
participado de la respectiva capacitación. 
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Imagen 4. Ingreso de credenciales desde Windows 

 

Fuente: Microsoft Excel 
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Imagen 5. Paso para ingreso de credenciales desde MacBook 

 

Fuente: MacBook 

 

Imagen 6. Ingreso de credenciales desde MacBook 

 

Fuente: MacBook 
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4) Se abrirá la siguiente ventana, donde debe seleccionar las siguientes opciones: 

o Seleccione la Base de datos “SGD_Nuevo Registro Discapacidad”. 

o La actualización del cubo se hace de forma mensual. De acuerdo con la siguiente 

ventana emergencia, dentro del recuadro rojo, se visualiza que la fecha en la fue 

actualizado el cubo, para este ejemplo fue 1/9/2025, donde la fecha está en formato 

Mes/Dia/Año. 

o Luego haga clic en la opción siguiente. 

 

Imagen 7. Ventana de asistencia conexión a datos del cubo, verificando fecha de actualización 

 

Fuente: Microsoft Excel 

 

 

5) Luego le da clic en la opción guardar. 
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Imagen 8. Guardado de credenciales, para futuros ingresos 

 

Fuente: Microsoft Excel 

 

 

6) Posteriormente, seleccione la opción 1 - 'Guardar'.  
Confirme la acción haciendo clic en la opción 2 - 'Sí' y,  

para finalizar el proceso, haga clic en la opción 3 - 'Finalizar'. 
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Imagen 9. Aceptación de guardado de credenciales 

 

Fuente: Microsoft Excel 

 

7) A continuación, se abrirá una nueva ventana donde podrá seleccionar la ubicación de la tabla 
dinámica. Esta tabla le permitirá acceder al cubo de datos y obtener la información que 
necesite. Haga clic en 'Aceptar' para continuar con la inserción de la tabla. 
 

NOTA: se sugiere ubicarla en la celda A1, para mejor visualización. 
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Imagen 10. Ubicación de tabla dinámica 

 

Fuente: Microsoft Excel 

 

8) A continuación, se genera en libro de Excel la tabla dinámica con los siguientes campos. 
 

Imagen 11. Explicación uso tabla dinámica 
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Fuente: Microsoft Excel 

 

Para tener en cuenta  

 

Cuando ya se ha ingresado la primera vez y se guarda la contraseña, no es necesario volver a 

digitalizar los datos, se puede ingresar a los cubos que se ha tenido acceso desde ese computador 

de la siguiente forma: 

1. Se abre un libro de Excel 

2. Se ingresa a la pestaña de datos  

3. Se escoge la opción que dice obtener datos con una conexión existente, así como se 

muestra en la imagen 

Imagen 12. Acceso rápido a cubos 

 

Fuente: Microsoft Excel 
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Luego de acceder por el paso anterior se procede a escoger el cubo al que se desea acceder 

nuevamente. 

 

NOTA: saldrán todos los cubos a los que se ha tenido acceso desde ese computador, así como se 

muestra en la siguiente imagen. 

 

Imagen 13. Ventana de auxiliar para elegir cubo 

 

Fuente: Microsoft Excel 
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Acto seguido al escoger el cubo se define la ubicación, así como la primera vez que se accedió. 

 

NOTA: Con este acceso rápido no se puede verificar la fecha de corte o actualización del cubo. 

 

7.3 LISTA DE VARIABLES DEL CUBO RLCPD - DISCAPACIDAD DE SISPRO 

A través de la Bodega de Datos del Sistema Integrado de Información de la Protección Social -

SISPRO (SGD)17 los usuarios pueden consultar la información de la fuente de interés y elaborar 

reportes a partir de una construcción dinámica que se obtiene con la navegación de los elementos 

fundamentales de una bodega de datos, dimensiones y medidas.  

 

Las dimensiones, son variables cualitativas y cuantitativa de las cuales: 

 

o Cualitativas: sirven para clasificar y agrupar en su conjunto los hechos o eventos, los 
cuales se representan a través de las medidas y se entienden como atributos de los 
hechos.  

o Cuantitativas: son las sumatorias y las medidas, son información específica de cada 
hecho o evento, representada en valores numéricos, variables continuas o aditivas. En 
algunos casos sirven de referencia para el cálculo de medidas complejas. 

 

Con la herramienta de visualización que utilice el usuario final, se podrán realizar diferentes tipos 

de consultas, utilizando herramientas de ordenamiento, filtrado y pivoteo (intercambiar el 

contenido de filas y columnas), entre otras. 

 

En particular, el Manual orienta la obtención de datos para su análisis como apoyo a la toma de 

decisiones sobre acceso y ejercicio del derecho fundamental a la salud de la población RLPCD – 

Discapacidad.  

 

 
17 La Bodega de Datos permite la operación del Sistema de Gestión de Datos –SGD 
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7.4. LISTA DE VARIABLES DEL CUBO DE RLCPD – DISCAPACIDAD DEL SISPRO  

 

7.4.1. Variables cuantitativas o numérica 

 

Tabla 1. Variables cuantitativas 

Fuente Variable cuantitativa Descripción 

Agencia para la 

Reincorporación y 

Normalización (ARN)  

Número de personas incluidas en el 

RLPCD reincorporadas, que son 

exmiembros de la FARC y otros grupos 

armados, identificadas correctamente en 

la tabla de personas de SISPRO. 

Base de Datos Únicos 

de Afiliaciones - BDUA  

Número de personas incluidas en el 

RLPCD afiliadas al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud según el RUAF. 

RUAF - ND 
 

 

Número de personas incluidas en el 

RLPCD que permite identificar si se 

encuentra registradas como fallecidas y/o 

vivas en el RUAF ND. 

Registro de Localización y 
Caracterización de 
Personas con 
Discapacidad – RLCPD. 
 

 

 

Número de personas incluidas en el 

RLCPD que han sido valoradas por EMS 

para certificación de discapacidad. 

 

Se recomienda utilizar estar variable para 

el conteo de personas valoradas RLPCD. 

Registro de Localización y 
Caracterización de 
Personas con 
Discapacidad – RLCPD. 
 

 

 

Número de valoraciones por EMS para 

certificación de discapacidad identificadas 

en el RLPCD de SISPRO. 
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Fuente Variable cuantitativa Descripción 

Programa de atención 

psicosocial y salud 

integral a víctimas - 

PAPSIVI  

Número de personas PAPSIVI 

identificadas correctamente en la tabla de 

personas de SISPRO. 

Planilla integrada de 

liquidación de aportes - 

PILA  

Número de personas que son los 

aportantes para realizar los pagos a la 

Seguridad Social (pensiones, salud, 

riesgos profesionales), el SENA, el ICBF y 

las Cajas de Compensación Familiar, ESAP 

por PILA en el cubo RLPCD. 

Registros Individuales 

de Prestación de 

Servicios de Salud – 

RIPS 

 

Número de Atenciones que han recibido 

las personas incluidas en el RLPCD, 

identificadas correctamente en la tabla de 

SISPRO, de acuerdo con el Costo de los 

procedimientos, número de atenciones, 

número de días estancia y valor de 

consulta. 

Registros Individuales 

de Prestación de 

Servicios de Salud – 

RIPS 
 

Número de personas atendidas según el 

registro individual de Servicios de Salud e 

incluidas en el RLPCD, identificadas 

correctamente en la tabla de personas de 

SISPRO. 

   

Registro Único de 
Víctimas – RUV. 
  

Número de personas RUV identificadas 

correctamente en la tabla de personas de 

SISPRO que pertenecen RLPCD. 

SISBEN 

 

Número de personas del SISBEN 

identificadas correctamente en la tabla de 

personas de SISPRO que pertenecen al 

RLPCD. 

Sistema Nacional de 
Vigilancia en Salud 
Pública – SIVIGILA.  

Número total de personas identificadas en 
Sivigila que pertenece al RLCPD.  
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Fuente: Elaboración propia. Grupo de Gestión de la Información y Análisis del Conocimiento 

 

 

7.4.2 Variables cualitativas  

 

Tabla 2. Variables cualitativas 

Fuente Variables cualitativas Descripción 

Agencia para la 

Reincorporación y 

Normalización (ARN).  

Indicador de persona reincorporada ARN, 

indica si la persona se encuentra incluida sí 

o no, en proceso de reincorporación de 

acuerdo con lo reportado por la ARN de 

certificación con discapacidad RLCPD. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 
 

Identifica el tipo de Etnia, Género y 

Orientación Sexual. 

Base de Datos Únicos de 

Afiliaciones - BDUA 
 

Identificador de información que consolida 

las afiliaciones que reportan las entidades y 

administradoras del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

 

Base de Datos Únicos de 

Afiliaciones - BDUA 

 

Identificador de estado de afiliación de 

acuerdo con las administradoras del 

Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Base de Datos Únicos de 

Afiliaciones - BDUA 
 

Identificación geográfica, desagregadas por 

País, departamento y municipio acuerdo al 

Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. 

Base de Datos Únicos de 

Afiliaciones - BDUA 

 

Identificador de tipo de afiliado según 

administradora y su clasificación definida en 

el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. 

Base de Datos Únicos de 

Afiliaciones - BDUA 
 

Identificador de tipo de régimen de acuerdo 

con el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

Identifica el tipo de categoría de 

discapacidad (Física 

Visual, Auditiva, Intelectual, Psicosocial 

Mental, Sordoceguera, Múltiple y No 

Definido.) 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 
 

Identifica la naturaleza de la deficiencia ya 

sea adquirida y/o por nacimiento. 

 
 
RUAF - ND 
 

 

Identifica defunciones el diagnóstico 667 

por enfermedades:  transmisibles, 

neoplasias enfermedades sistema 

circulatorio, ciertas afecciones originadas 

en el período perinatal, causas externas, 

todas las demás enfermedades, signos, 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

síntomas y afecciones mal definidas,no 

definido 

RUAF - ND 
. 

 

 Fecha de defunción por año, semestre, mes 

y día. 

RUAF - ND 
. 

 

  
Identifica la ubicación geográfica de la 

defunción por país, departamento y 

municipio. 

RUAF - ND 
 

 

Indicador que permite identificar si la 

persona se encuentra reportada como 

fallecida en el RUAF. 

 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

Identifica el diagnóstico relacionado con la 

discapacidad, por nivel de diagnóstico, por 

capitulo, grupo y subgrupo. Los 

diagnósticos corresponden a la Clasificación 

Internacional de Enfermedades vigente al 

momento del reporte (CIE-10). 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

 

Dentro del componente de ejercicio de 

derechos, identifica si a la persona le han 

ordenado consulta de rehabilitación de 

acuerdo con la siguiente lista: Medicina 

física y rehabilitación Psiquiatría, 

Fisioterapia, Fonoaudiología, Terapia 

ocupacional, Optometría, Psicología, 

Trabajo social, Otro tipo de profesionales, 

No Definido. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD.  

Dentro del componente de ejercicio de 

derechos, identifica si a la persona utiliza:  
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

 Productos de apoyo para la movilidad (por 

ejemplo, bastón, muletas, caminador, silla 

de ruedas). 

Órtesis y/o prótesis (en brazos o piernas). 

Bastón de orientación (personas ciegas o 

con baja visión). 

Productos de apoyo para la visión (por 

ejemplo, gafas para baja visión, telescopios, 

binoculares). 

Productos de apoyo para la audición (por 

ejemplo, trompetillas, audífonos, 

implantes) y No Definido. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 
 

Dentro del componente de ejercicio de 

derechos, identifica lo referente al derecho 

a la educación de acuerdo con la causa por 

la que no Estudia, indicador asisten a 

instituto educativa, indicador de si sabe leer 

y/o escribir, indicador de nivel educativo. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

 

Esta variable incluye un indicador con el 

listado de tipos de consulta por 

rehabilitación, listado indicadores de 

estados de rehabilitación municipios e 

información el uso de los productos de 

apoyo.  
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

Dentro del componente de ejercicio de 

derechos, identifica lo referente al derecho 

al trabajo y la participación, de acuerdo con 

los siguientes tipos de actividades: 

Ciudadanas, Comunitarias, Cultura, 

Deportes, Familiares, Ninguna, Otras, 

Religiosas, Fuente Ingreso, Pertenece a 

Organización, Trabaja, Ingreso Mensual 

Promedio, Desempeña y Toma decisiones. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 
 

Dentro del componente de ejercicio de 

derechos, identifica lo referente al derecho 

al trabajo y la participación, de acuerdo con 

las siguientes variables: Participa en 

actividades de Familiares, Comunitarias, 

Religiosas o espirituales, Deportivas o de 

recreación, Culturales, Ciudadanas Otras, 

Ninguna. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

Indicador de listas de variables, que indican 

la actitud, barreras. 

Indicador de definición de la variable de un 

cuidador, que define si requiere ayuda, 

persona que requiere apoyo y descripción 

de con quien vive. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

Indicador de discapacidad según actitud 

negativa de Si o No. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

Indicador de discapacidad según el entorno 

de acuerdo con barreras físicas ejemplo: 

Vivienda Transporte público, Espacio 

público 

Edificaciones públicas o privadas 

No encuentro barreras físicas. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

Indicador de discapacidad según la lista de 

barreras de acceso a la información 

ejemplo: Medios de comunicación masivos 

(Radio, Tv), En tecnologías de información y 

comunicación TIC, Entidades que prestan 

atención al público, Entidades de salud etc. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 
 

Indicador de perfiles de funcionamiento de 

acuerdo con los códigos de funciones 

corporales, estructuras corporales y 

actividades y participación de la 

Clasificación Internacional del 

Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 

Salud (CIF). 

SISPRO 

 

Es la información más actualizada que se 

tiene para las personas con discapacidad en 

la Bodega de Datos, donde relaciona la 

edad de acuerdo con la asistencia social, 

decenios DANE, edades simples DANE, 

Etapas Ciclo de Vital, Grades Grupos del 

DANE, pensiones, quinquenios DANE, 

Riesgo profesionales, Salud, Trabajo y 

empleo y UPC Nacional. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD. 

 

 

Indicador de estado de valoración 

discapacidad de acuerdo con Cerrado, 

Iniciado, Realizado y Registrado, donde 

cerrado es la valoración que determina que 

se finalizó y cuenta con condición de 

discapacidad y la certificación en RLCPD. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD- 

Antiguo 

 

 

Indicador de fecha de estado de valoración 

de acuerdo año, semestre, mes y día, que 

está establecido en cubo de discapacidad 

antiguo. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD- 

Antiguo 

 

 

Fecha de valoración. 

SISPRO 

 

Es la información más actualizada que se 

tiene para las personas incluidas en el 

RLCPD en función de su departamento y 

municipio de residencia. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD  

Registro del Departamento y Municipio 

donde fue desarrollada la valoración por 

EMS para certificación de discapacidad. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD- 

Antiguo 

 

 

Indica si la persona estaba registrada en el 

antiguo RLCPD, que recopiló datos entre 

2010 y 2020. 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD- 

Antiguo**** 

 

 

Indicador de condición de discapacidad 

donde se define si cuenta con certificado de 

acuerdo con los resultados de la valoración 

por el equipo multidisciplinarios clínico. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Registro de Localización 

y Caracterización de 

Personas con 

Discapacidad – RLCPD- 

Antiguo 

 
 

Identificador de niveles de dificultad en el 

desempeño en los dominios de Cognición, 

Movilidad, Cuidado Personal 

Relaciones, Actividades de la Vida Diaria 

Participación, GLOBAL y No Definido. 

Indicador de nivel del rango de dificultad en 

porcentaje. 

Programa de atención 

psicosocial y salud 

integral a víctimas - 

PAPSIVI 
 

Indicador si la persona ha sido atendida en 

el programa PAPSIVI. 

 

SISPRO 

 

Es la información más actualizada que se 

tiene para las personas con discapacidad en 

la Bodega de Datos, donde relaciona a la 

edad de acuerdo con el ciclo de vida, 

decenios DANE, edades simples DANE, 

Etapas Ciclo de Vital, Grades Grupos del 

DANE, pensiones, quinquenios DANE, 

Riesgo profesionales, Salud, Trabajo y 

empleo y UPC Nacional. 

Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes -

PILA 

 

Indica los aportantes a la planilla PILA de 

acuerdo actividad económica y geografía. 

Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes -

PILA  

Identificador de fecha de pago de acuerdo 

con el periodo de cotización, año, semestre, 

mes y día. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes -

PILA  

Identificador de periodo de cotización de 

acuerdo con el año, semestre, mes y día. 

Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes -

PILA  

Indicador de rango Ingreso Base Cotización 

“IBC”, de terminado de acuerdo con el 

rango. 

Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes -

PILA  

Identificador de todos los tipos de aportes 

de acuerdo con al SGSS. 

Registró Especial de 

Prestadores de Salud 

“REPS” 
 

Indicador de IPS Prestadores de acuerdo: 

Clase de prestador, Nivel de atención y 

nombre de los diferentes prestadores de 

salud. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS 
 

Identificación de administradoras son las 

Empresas Administradoras de Planes de 

Beneficios “EAPB”. 

Indicador de los administradores de los 

regímenes de acuerdo con salud, pensión, 

riesgo y cesantías. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS 

 

 

Indicador de ámbito de procedimiento de 

acuerdo con: Hospitalización, domiciliario, 

urgente etc. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS  

Definición de las causas externa de 

acuerdo: Accidente, enfermedad, lesión, 

evento, otros y etc. 

Los Registros 

Individuales de 
 

Indicador de diagnóstico principal según el 

nivel, codificado según el tipo de 

enfermedad y sus definiciones. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS  

Indicador de diagnóstico de principal egreso 

de acuerdo con las enfermedades y sus 

definiciones. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS 

 

Identificador de edad definido en RIPS por 

el DANE de acuerdo, decenios, edades 

simples, etapas ciclo de vital, quinquenios y 

UPC Nacional. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS  

Identificador de fecha de atención en el 

RIPS de acuerdo con el año, semestre, mes 

y día. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS 
 

Identificador de la finalidad de la consulta 

de acuerdo: 01 - atención del parto 

(puerperio) 

02 - Atención del recién nacido 

03 - Atención en planificación familiar 

04 - Detección de alteraciones de 

crecimiento y desarrollo del menor de 10 

años 

05 - Detección de alteraciones del 

desarrollo joven 

06 - Detección de alteraciones del 

embarazo 

07 - Detección de alteraciones del adulto 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

08 - Detección de alteraciones de agudeza 

visual 

09 - Detección de enfermedad profesional 

10 - No aplica. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS  

Indicador de la finalidad del procedimiento: 

Diagnostico, terapéutico, protección 

específica, detección temprana de 

enfermedad general, detección temprana 

de enfermedad profesional, no aplica y/o 

no definido. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS 
 

Identificador de geográfica de la atención 

de acuerdo con el País, departamento y 

municipio. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS  

Identificador del procedimiento de acuerdo 

con la clasificación CUPS. 

Los Registros 

Individuales de 

Prestación de Servicios 

de Salud – RIPS  

Indicador de acuerdo: Consultas, 

procedimiento de salud, urgencias y 

hospitalizaciones. 

Registro Único de 

Víctimas – RUV 
 

Identificador de fecha de ocurrencia del 

hecho Víctimizante. 
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Fuente Variables cualitativas Descripción 

Registro Único de 

Víctimas – RUV 

 

Geografía de ocurrencia del hecho 

Víctimizante. 

Registro Único de 

Víctimas – RUV 
 

Hecho Víctimizante sufrido por la persona 

víctima del conflicto. 

Registro Único de 

Víctimas – RUV 
 

Indicador de personas en el RUV se 

encuentra incluida en el RLCPD. 

SISBEN 

 

Identificador del Nivel del SISBEN IV. 

Sistema Nacional de 

Vigilancia en Salud 

Pública – SIVIGILA. 
 

Indicador de tipo de evento según SIVIGILA 

con el código determinado del tipo de 

evento. 

Fuente: Elaboración propia. Grupo de Gestión de la Información y Análisis del Conocimiento 

 

 

 

 

 

 



 

 

www.minsalud.gov.co 

7.5 CONSULTAS FRECUENTES DEL CUBO RLCPD – DISCAPACIDAD 

En la consulta de los cubos es importante considerar la fecha de actualización del cubo que se 

aprecia al ingresar al mismo, como se vio en la sección de acceso al cubo. 

 

A continuación, se relacionan 3 ejemplos de consultas del cubo de discapacidad 

 

a) Número de personas valoradas con Estado de Valoración cerrado y que cuentan con 
certificado de discapacidad - Vivas por Departamento – 
 

Para la construcción de consulta de la tabla dinámica se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

o Se selecciona en el campo de filtro: 
-RUAF-ND Defunción: Indicador Fallecido y selección la opción de filtro No.  

-Indicador de Estado de Valoración: Cerrada 

-Indicador de Certificado de Discapacidad: SI 

 

o Se selecciona en los campos de la tabla dinámica las siguientes variables: 
-Variable de Geografía de Residencia: Departamento  

-Número de Personas Valoradas en el campo de sumatoria. 
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Imagen 14. Consulta de personas con discapacidad por departamento 

 

Fuente: Tabla dinámica cubo discapacidad 

 

b) Número de personas valoradas con Estado de Valoración cerrado y que cuentan con 
certificado de discapacidad – por Sexo 
 

Para la construcción de consulta de la tabla dinámica se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

Defunciones - Indicador.Indicador Vigente NO

Indicador SI

Estado Valoracion Cerrado

Etiquetas de fila Numero de Personas

1 - Colombia

05 - Antioquia 45.694

08 - Atlántico 21.685

11 - Bogotá, D.C. 78.805

13 - Bolívar 23.073

15 - Boyacá 16.524

17 - Caldas 12.721

18 - Caquetá 5.824

19 - Cauca 13.619

20 - Cesar 13.276

23 - Córdoba 10.725

25 - Cundinamarca 29.870

27 - Chocó 1.558

41 - Huila 26.078

44 - La Guajira 16.560

47 - Magdalena 7.140

50 - Meta 14.301

52 - Nariño 15.968

54 - Norte de Santander 13.519

63 - Quindio 7.217

66 - Risaralda 15.522

68 - Santander 29.586

70 - Sucre 9.464

73 - Tolima 20.346

76 - Valle del Cauca 48.712

81 - Arauca 8.356

85 - Casanare 5.795

86 - Putumayo 6.473

88 - Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 296

91 - Amazonas 526

94 - Guainía 309

95 - Guaviare 1.099

97 - Vaupés 229

99 - Vichada 652

Total general 521.070
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o Se selecciona en el campo de filtro: 
-RUAF-ND Defunción: Indicador Fallecido y selección la opción de filtro No. 

-Indicador de Estado de Valoración: Cerrada 

-Indicador de Certificado de Discapacidad: SI 

 

o Se selecciona en los campos de la tabla dinámica las siguientes variables: 
-Variable de Sexo  

-Número de Personas Valoradas en el campo de sumatoria. 

 

Imagen 15. Consulta de personas discapacidad por sexo 

 

Fuente: Tabla dinámica cubo discapacidad 

 

 

c) Número de personas valoradas con Estado de Valoración cerrado y que cuentan con 
certificado de discapacidad – por pertenencia étnica 
 

Para la construcción de consulta de la tabla dinámica se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

o Se selecciona en el campo de filtro: 
-RUAF-ND Defunción: Indicador Fallecido y selección la opción de filtro No.  

Defunciones - Indicador.Indicador Vigente NO

Indicador SI

Estado Valoracion Cerrado

Etiquetas de fila Numero de Personas

FEMENINO 220.183

MASCULINO 298.353

NO DEFINIDO 1.925

NR - NO REPORTADO 609

Total general 521.070
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-Indicador de Estado de Valoración: Cerrada 

-Indicador de Certificado de Discapacidad: SI 

 

o Se selecciona en los campos de la tabla dinámica las siguientes variables: 
-Variable de autoreconocimiento - Etnia 

-Número de Personas Valoradas en el campo de sumatoria. 

 

 

Imagen 16. Consulta de personas con discapacidad por autorreconocimiento étnico 

 

Fuente: Tabla dinámica cubo discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Defunciones - Indicador.Indicador Vigente NO

Indicador SI

Estado Valoracion Cerrado

Etiquetas de fila Numero de Personas

NO DEFINIDO 480.136

1 - INDÍGENA 15.811

2 - ROM (GITANO) 60

3 - RAIZAL (SAN ANDRES Y PROVIDENCIA) 1.962

4 - PALENQUERO DE SAN BASILIO 192

5 - NEGRO, MULATO, AFROCOLOMBIANO O AFRODESCENCIENTE 23.798

Total general 521.070

 

Nota Aclaratoria: 

 

▪ En algunas de las variables dentro de las columnas y frente a la sumatoria total, puede haber 
discrepancias en el total, como por ejemplo en las diferentes consultas y   categoría de 
discapacidad, debido a que el mismo usuario puede haber tenido diferentes consultas y/o 
categorías de discapacidad. 
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